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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de Administra
ción.—Negociado 7.°

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente sobre auto- 
rizacinn para procesar al Alcalde y 
Concejales de Constantina por desacato 
al Juez de primera instancia de Caza- 
11a, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente de autorización negada al 
Juez de primera instancia de Cazalla 
por el Gobernador de la provincia de 
Sevilla para procesar al Alcalde y 
Ayuntamiento de Constantina por desa
cato al Juez del mismo partido. De di
cho expediente resulta: que en causa 
criminal que pendía en el Juzgado se 
mandó en 3 de Abril último que infor
mase el Alcalde de Constantina, con 
acuerdo del Ayuntamiento, si el proce
sado Manuel García Romero era ó no 
vago. '

Evacuóse por 10 individuos de la 
municipalidad el informe afirmativa
mente, y dada vista al Promotor fiscal, 
opinó que, en razón de resultar del in
forme librado por el ayuntamiento ser 
el procesado de malos antecedentes, 
convenia, para apreciarlos debidamen
te, el que la citada Corporación especi
ficase y designase las personas que pu
diesen declarar acerca de ellos, y asi 
se mandó por el Juzgado.

Pero el Ayuntamiento contestó «que 
no presentária en apoyo de su informe 
ningunos testigos que lo robustecie
ran;» calificó las pretensiones del Juz
gado de «peregrinas é inconcebibles 
que rebajan al Ayuntamiento;» protes
tó contra el mandato del Juez y acor
dó dirigirse en queja por conducto de 
su presidente y del Gobernador de la 
provincia, al Tribunal competente, 
« pues no era tolerable el ultraje que se 
le inferia dudando de su veracidad en 
el informe. » Al mismo tiempo mandó
se sacar certificaciones de este acuerdo, 

en contestación al Juzgado, de varias 
carias órdenes referentes á algunos in
dividuos, de los cuales se pidieron tam
bién informes. Dióse de nuevo vista al 
representante del ministerio público, y 
opinó que la Corporación municipal se 
había extralimitado, fallando por otra 
parte á la consideración y respeto de
bidos al poder judicial; que el Juzgado, 
para poder aplicar la ley, no solo tiene 
el deber de justificar la vagancia, sino 
los demás vicios y delitos de que se 
acuse a ios procesados, y el Ayunta
miento de Constantina el de especificar 
los hechos que imputa á aquellos en su 
informe, pues la ley de Mayo de 1845 
excita á todos los funcionarios del or
den judicial y sus auxiliares para la ex
tinción de aquel delito, y el último ban
do del Gobernador de la provincia man
da que los Alcaldes, Tenientes de Al
calde y Comisarios de vigilancia procu
ren suministrar á los encargados del 
poder judicial lodos los medios de prue
ba que, con relación al hecho, conside
ren oportunos y puedan contribuir á un 
fallo acertado:

Vistas estas razones, el Juez, esti
mándolas, mandó elevar una exposi
ción á S. M. sobre el suceso, y ponerlo 
en conocimiento de la Audiencia y del 
Gobernador.

Posteriormente, y formada pieza se
parada sobre el incidente de que se tra
ta, el Promotor fiscal opinó que el Al
calde y Ayuntamiento de Constantina 
habían ofendido al Juzgado en el ejer
cicio de sus funciones, cuyo hecho cons
tituía el delito de desacato grave, y 
que el Alcalde había incurrido en él 
como funcionario del orden judicial; 
pero que, para obviar entorpecimien
tos, convenia pedir autorización para 
proceder contra el Alcalde y Ayunta
miento mencionados.,

El Gobernador oyó al Consejo de la 
provincia, el cual no juzgó digna de 
aprobación ^la conducta de la Munici
palidad por las expresiones y concep
tos que estampó respecto del Juzgado, 
y acordó que debía mandarse al Alcal

de que se abstuviera de usar en lo su
cesivo expresiones y emitir conceptos 
que pudieran ser ofensivos al Juzgado 
ó á cualquiera otra Autoridad, pues de 
lo contrario se tomarían medidas mas 
eficaces; pero concluía la Corporación 
provincial aconsejando la negativa para 
proceder contra el Alcalde y el Ayun
tamiento, y el Gobernador se conformó 
con este dictamen:

Considerando: l.° Que el Alcalde 
de Constantina, al evacuar el informe 
pedido por el Juez de primera instan
cia de Cazalla, lo hizo como delegado ó 
auxiliar de la Autoridad judicial.

2 .° Que el acuerdo tomado por el 
Cuerpo municipal, que se califica como 
desacato á la autoridad del Juez de pri
mera instancia, por mas qué ofrezca in
congruencia en el fondo é indiscreción 
en la forma, no puede considerarse de
lito de aquella especie por ser el Ayun
tamiento una Corporación administra
tiva é independiente por lo mismo del 
orden judicial, y si por defender esta 
independencia exageró un tanto los me
dios de su defensa, no procedió con áni
mo de ofender al Juzgado.

3 .° Que si el Ayuntamiento no an
duvo acertado al tomar el acuerdo 
mencionado, tampoco hubo el tino ne
cesario en el Juzgado por no haber pre
venido el conflicto, como pudo hacerlo, 
convocando á los Concejales como par
ticulares para que declararan como tes
tigos en el sumario que estaba instru
yendo.

Las Secciones opinan que no es ne
cesaria la autorización para procesar al 
Alcalde de Constantina, y que respecto 
á los demás Concejales, se confirme la 
negativa de autorización dictada por el 
Gobernador de la provincia.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Seccio
nes, de Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 2 de marzo de 1858.—

Ventura Diaz.=Sr. Ministro de Gracia ‘ 
y Justicia.

Excmo. Sr.: Remitido á informe dé 
las Secciones de Gracia y Justicia y1 
Gobernación del Consejo Real el expe
diente para procesar á Tomas Romero, 
Alcalde de Villamediana, han consulta
do lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente promovido por el Goberna
dor de Falencia con el Juez de primera 
instancia de Astudillo, sobre si es ó no 
necesaria la autorización para procesar 
á Tomas Romero, Alcalde de Villamc- 
diana, por atribuírsele injurias graves 
proferidas contra las personas de Ma
nuel Durango y Vicente Tarrero. Del 
expediente resulta:

Que según certificación del Juzgado 
de paz de Villamediana, en 25deÁbrii 
de 1857 se celebró un juicio de conci
liación entre Vicente Tarrero y Manuel 
Durango demandando á Tomas Romero 
para que les diese una satisfacción por 
haberles ofendido diciendo, ante el Go- ■ 
bernador de la provincia y demas per
sonas que lo acompañaban, que los 
demandantes habían querido asesinará 
su hermano:

Que el demandado no se acuerda ha-' 
ber dicho semejante expresión, pues no 
acostumbraba injuriar á nadie y mucho 
menos en aquellos términos. Pero á pe
sar de las amonestaciones del Juez de 
paz, no hubo avenencia, y se presentó 
al de primera instancia escrito de que-- 
rolla. -

En 9 de Junio el Juez del partido pu
so en conocimiento del Gobernador es
tar procesando al Alcalde, y dada vista 
al Consejo, opinó esta Corporación que 
procedía pedir la autorización corres
pondiente por considerar que la reu
nión habida en el despacho de la Au
toridad superior de la provincia no po
día menos de tener carácter oficial, y 
el Gobernador contestó en aquellos tér
minos al Juez.

Dada vista al Promotor,, creyó que
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«1 insulto se había cometido por el Al
calde de Villamediana sin carácter al
guno público, por lo que no era nece
saria la autorización; lo decretó así el 
Juez, y fue confirmado su auto por la 
Audiencia de Valladolid:

Visto el art. 375 del Código penal, 
que define la calumnia, falsa imputa
ción de un delito de los (¡ue dan lugar 
á procedimiento de oficio:

Considerando que la reunión cele
brada en el despacho del Gobernador 
•entre los querellantes y el demandado 
no tuvo carácter alguno oficial, y to
dos asistieron á ello meramente como 
particulares.

Las Secciones opinan puede V. E. 
aconsejar á S. M. no ser necesaria la 
autorización.

Y habiéndose dignado S. M. la Boi
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Secciones, 
de Real orden lo comunico á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid l.° de Marzo de 1858.—Ven
tura Diaz.=Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente sobre auto
rización para procesar á 1). Francisco 
León Pardo, Administrador de la Adua
na de Alcañices, han consultado lo si
guiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente de autorización negada al 
Juez de Hacienda de ¿amora por el Go
bernador de la misma provincia para 
procesar á D. Francisco León Pardo, 
Administrador de la Aduana de Alca- 
ñices. De dicho expediente resulta:

Que en 21 de Agosto de 1857 el 
Juez de paz é interino de Hacienda de 
dicha capital dictó un auto de sobresei
miento en la causa seguida contra An
tonio Ma'chado por no hallarse compren
dido un caballo de su pertenencia en la 
guia que se le expidió en la Aduana de 
Alean ices:

Que según declaración del Adminis
trador de la misma, se cometió aque
lla equivocación involuntariamente, y 
pudo repararse á tiempo si el Jefe de 
carabineros del punto de Riobayo, al 
notarla, hubiese accedido á la súplica 
del interesado de volver á la Aduana á 
subsanar la expresada omisión, pues la 
guia, como todas las que se expiden, 
había quedado asentada en su libro de 
registro con inclusión del caballo, y 
que el interesado Antonio Machado ex
plicó el hecho á su regreso á Portugal 
en el momento de entregar la guia, ha
biéndose notado la omisión cometida al 
tiempo de comprobar dicho documento.

El hecho consta por la certificación 
de la Administración principal de Ha
cienda pública de la provincia-

Dada vista al Promotor fiscal, opinó 
que había habido una omisión involun
taria de parle del Administrador de la 
Aduana de Alcañices, confesada inme
diatamente por el mismo, pero no un 
delito; debiendo imponerse las costas 
del proceso seguido contra Machado al 
Administrador D. Francisco León Par
do, consultándose la resolución defini
tiva con el Tribunal superior, supues
ta la conformidad del mismo funciona- 
■riu que no tuvo lugar.

En este estado, dada de nuevo vista 
al Promotor fiscal, opinó que procedía 
pedir la autorización, y lo acordó así 

el Juzgado; mas el Gobernador, confor
mándose con el dictámen del Consejo de 
provincia, la denegó.

Considerando que, según resultado 
las diligencias, no ha habido delito por 
parlo del Administrador de la Aduana 
de Alcañices, y si una mera omisión in
voluntaria. ¡puesto que en el libro de re
gistro se anotó el caballo, por cuya fal
ta do inclusión en la guia se procedió 
contra Machado.

Las Secciones opinan que puede 
V. E. consultar á S. M. procede con
firmar la negativa de autorización de
cretada por el Gobernador de la provin
cia de Zamora.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. 1). G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por el Consejo, de 
Real orden lo comunico á Y. S. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid l.° de Marzo de 1858.=Diaz. 
—Sr. Gobernador de la provincia do 
Zamora.

^Gacela del G de ■marzo.')

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (q. 1). g.) del expediente promovi
do á instancia de I). Francisco Seco do 
Cácervs, vecino de esta corte, sobre 
que so admita al registro, sin pago de 
mulla, una escritura de liberación ó 
cancelación de hipoteca otorgada pol
los herederos de D. Andrés de Torres 
á favor do la Marquesa de Villadaria, 
á cuyo acto so ha negado el registrador 
hipotecario, por haber trascurrido el 
término de la ley en que debió llenarse 
aquella formalidad:

Y considerando, l.° Que por el ar
tículo 19 del Real decreto de 23 do 
Mayo de 1845 se sujetan á la loma de 
razón, pero sin pago do derechos de 
hipoteca, las copias autorizadas de lodo 
instrumento público por el cual se hi
potequen bienes inmuebles al pago de 
una obligación de cualquiera especie:

2.° Que si se exige esa toma de 
razón en todos los actos por que se 
afecta ó grava una finca, idéntica es la 
que existe para que también se exija 
en los que causan la liberación de esos 
gravámenes, porque así lo dictan razo
nes de conveniencia social y adminis
trativa:

Y 3.° Que sin embargo de ser ose 
el espíritu del artículo citado, sus pa
labras dan lugar á dudas sobre la ver
dadera inteligencia que debe dárseles. 
S. M., de conformidad con lo propues
to por V. I. y con el parecer de la ma
yoría de las Secciones de Hacienda y 
Gracia y Justicia del Consejo Real, se 
ha dignado declarar que la loma de 
razón en los registros de hipotecas, á 
que se refiere el citado art. 19 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845. 
es también obligatoria á las copias au
torizadas délos inslrumenlos públicos 
por queso liberen ó cancelen las hipo
tecas con que so hayan gravado los 
bienes inmuebles, según so deduce del 
espíritu de dicha Real disposición, y 
que la Marquesa de Villadaria no ha 
incurrido en mulla, supuesta la duda 
á que da lugar la redacción de aquel 
artículo, por no haber presentado en 
tiempo hábil al registro la copia de es
critura que á su favor otorgaron los 
herederos de 1). Andrés de Torres.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Febrero de 1858.=Ocaña. 
—Sr. Director general de Contribu
ciones.

limo. Sr.; lie dado cuenta á la Rei
na (q. D. g.) del expediente instruido 

en esa Dirección general á consecuen
cia de las dudas ocurridas al Adminis
trador principal de Hacienda pública 
de la provincia de Barcelona en el 
despacho do dos millones de cigarros 
procedentes de Santiago de Cuba y 
conducidos en el queche español Union, 
presentados por D. Isidoro R,uig bajo 
el concepto de fuera de registro del 
buque, y en el de 1.500 cigarros do 
Filipinas que traía en su equipaje Don 
Antonio Muñoz, que en su viaje desdo 
aquellas Islas llegaba do Marsella y 
que igualmente presentó al adeudo, sin 
que tampoco estuvieran incluidos en 
el registro del buque. En su virtud, y 
enterada S. M. de que do sus resultas 
consultó la Administración de Hacienda 
de Barcelona en 2 y 15 de Julio de 
1856, si con arreglo á lo prevenido en 
el art. 12 del Real decreto de 23 do 
Junio de 1857 debía declararse de co
miso el tabaco que no viniera compren
dido en el registro de los buques, ó si, 
aun cuando careciera de aquel requi
sito, debía admitirse al despacho y 
adeudo, según pretendían los interesa
dos, considerándolo como mercancía de 
las que hasta 1.000 rs. de valor pue
den traerse fuera de registro en virtud 
do lo que se expresa en el art. 180 de 
la instrucción de Aduanas de 5 de se
tiembre de 1855.

Enterada de que dicho artículo no 
era aplicable á los tabacos, y que en 
tal concepto procedía el comiso de los 
de que se trata, y considerando que en 
los dos referidos casos no ha habido 
fraude ni ocultación, puesto que los 
dueños de los tabacos manifestaron los 
efectos y solicitaron el adeudo, y que 
por lo tanto es equitativo se les releve 
de la pena, atendida su buena fe, la 
cual está también acreditada por las 
consullas, que dan á conocer que los 
introductores y la Administración du
daban de las reglas que debían obser
var en estos y otros casos semejantes; 
atendido á que para lo sucesivo está ya 
señalada en el art. 229 de las ordenan
zas de Aduanas aprobadas por Real 
orden de 10 de Setiembre último la 
cantidad de tabaco que sin hallarse 
comprendidas en el registro del buque, 
pueden introducirse los pasajeros con 
pago de derechos; con presencia de lo 
informado por la sección de Hacienda 
del Consejo Real, y de conformidad 
con lo propuesto por V. L, se ha ser
vido resolver S. M. queso admitan al 
despacho y adeudo los tabacos presen
tados en Barcelona por D. Isidoro Puig 
y I). Aniceto Muñoz, y que en adelan
te se observe lo prescrito en el artícu
lo 229 de las ordenanzas de Aduanas 
en cuanto al tabaco que traigan los pa
sajeros de Occeanía y América, aunque 
ha\an tocado en puertos extranjeros, 
y el Real decrclo de 23 de Junio de 
1817, respecto á los que se consignan 
á depósitos de comercio y circulación 
por el interior. Asimismo se ha servi
do resolver S. M. que esta disposición 
sea extensiva á los casos de igual na
turaleza que se hallen pendientes de 
fallo en el Juzgado de Hacienda y cu
yos comisos se confirmaran en el tiem
po que ha mediado desde que se hicie
ron las consultas hasta que ha rccaidb 
esta resolución.

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I muchos años. 
Madrid 3 de Marzo de 1858.=Ocaña. 
—Sr. Director genera! de Rentas Es
tancadas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras ptócas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.) 
ha resuello autorizar á D. Juan Cabrer 
y Forés, vecino de Barcelona, para que 
dentro del plazo de 12 meses y con 
sujeción al arl. 8.° de la instrucción de 
10 de Octubre de 1815, pueda prac
ticar los estudios de encauzamienlo del 
rio Llobregal des.le Molins del Rey al 
mar, y con el objeto do construir un 
puente desde la carretera provincial 
de San Baudilio hasta la pequeña coli
na en que se halla situado este pueblo; 
en la inteligencia de que esta autoriza
ción no le da derecho á que se le otor
gue la concesión definitiva ni á indem
nización do ningún género por los tra
bajos que al efecto practique.

Do Real orden lo digo á Y. I. para 
sn inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid l.° de Marzo de 1858.—Guendu- 
lain.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.) 
ha resuello autorizar á D. Gregorio 
Lahuerta y D Valentín Ilcrrer, resi
dentes en Madrid y Calatayud, para 
que puedan practicar dentro del plazo 
de 12 meses y con sujeción al art. 8.° 
de la instrucción de 10 de Octubre de 
1815. los estudios de encauzamiento 
del rio Jalón, con objeto de evitar ios 
estragos que causan sus avenidas y 
aprovechar sus aguas en'el riego; te
niendo entendido que esta autorización 
no les da derecho á que se les otorgue 
la concesión definitiva, si no se juzga 
conveniente, ni á indemnización de nin
gún género por los trabajos qeie al efec
to practiquen.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Marzo de 1858.—Guen- 
dulain.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: En vista de la instancia 
presentada en esto Ministerio por Don 
Ildefonso de Rojas, S. M. la Reina 
(q. D. g.) ha resuello autorizarle para 
que dentro del término de seis meses 
y con sujeción al art. 8." de la ins
trucción de 10 de Octubre de 1845, 
pueda verificar los estudios de encau
zamienlo del río Guadalmedina, con el 
fin de preservar á la ciudad de Málaga 
de sus inundaciones; en la inteligencia 
de que esta autorización no le da dere
cho á que so le otorgue la concesión 
definitiva, ni á indemnización de nin
gún género por las trabajos que al 
efecto practique.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid l.° de Marzo de 1858.—Guendu- 
lain.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

La Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
mandar se depositen en el Musco do
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cable de Moneslerio, dió osle cuenta á j 
la Municipalidad, la cual acordó que 
se devolviese sin cumplimiento, en 
atención á que la tierra que se cuestio
na fué segregada por D. José de Alva 
de una suerle de propios, á quien cor
responde, volviendo á incorporarse á 
los mismos por efecto de un deslinde 
practicado por los tres peritos de villa, 
é incluyendo certificaciones en que 
consta que en el inventario de los in
dicados bienes resilla, entre otras fin
cas, la suerte de tierra en la Cruz del 
Clérigo, y que en el sorteo de la parte 
de dehesa de propios entre los labra
dores, ejecutado en 26 de Marzo de 
1855, locó la heredad de que se habla 
á Manuel Sayago Villalva, Estéban A i- 
llalva y Manuel Naranjo:

Que el Juez, con presencia de nue
vo escrito de Alva y conforme con el 
ministerio fiscal, mandó en 28 de Mayo 
dirigir nuevo despacho al Alcalde para 
el cumplimiento de lo prevenido en el 
interdicto, conminándole con una mul
ta; y enterado el Gobernador, entre 
tanto, por el mismo Alcalde de las co
municaciones que sostenía osle con el 
Juez, le pidió testimonio del deslinde 
practicado de la suerle de tierra cuya 
restitución reclama Alva, y la autori
zación para el reparto ejecutado de 
terrenos de propios; y el Alcalde con
testó que el Ayuntamiento no tenia mas 
autorización que la inmemorial costum
bre, en cuya virtud giraba el reparto 
de las hojas de labor y bjQJi el sorteo 
entro los vecinos, y remitió certifica
dos en que consta en las diligencias de 
sorteos para la hoja que en 8 de Fe
brero de 1855 comparecieron los tres 
peritos de villa ante la Autoridad mu
nicipal, y declararon, bajo juramento, 
cuáles eran los límites que por efecto 
del deslinde mandado practicar por 
Agosto se habian señalado á la suerte 
de tierra de D. José Alva y á la del 
Concejo en el sitio de la Cruz del Clé
rigo, quedando la de Alva con terreno 
suficiente según su cabida:

Que en tal estado, el Gobernador 
oida la Diputación en funciones del 
Consejo provincial, requirió al Juez de 
inhibición, sosteniendo que el deslindo 
había sido un acto administrativo que 
estaba en las facultades del Ayunta
miento, contra el cual no procedía el 
interdicto, y que este era ademas im
procedente," habiendo mediado mas de 
un año y un dia desde que adquirió el 
caudal do propios la posesión que se 
cuestiona: r , .

Que el Juez procedió á sustanciar 
en forma el artículo de competencia, y 
sostuvo su jurisdicción en el negocio, 
fundándose principalmcnle en que, aun 
en el caso de que apareciese formali
zado, cual no resulta, del expediente 
de deslinde, el Ayuntamiento carece 
do facultades para actos de esta especie.

Que el Gobernador, en su vista, 
pasó el negocio á consulta del Consejo 
provincial, y con acuerdo de este, pi
dió al Ayuntamiento los títulos que 
poseyera para creerse con derecho al 
número de fanegas de tierra que los 
peritos de villa agregaron á la dehesa 
del Concejo, y un testimonio literal 
del acuerdo de la Municipalidad, que 
mandó proceder al deslinde caso que 
sobre osle particular se instruyera al
gún expediente:

Que el Alcalde, al cumplimentar la 
orden del Gobernador, hizo presente 
que el Archivo municipal fué destruido 
en la guerra de la Independencia, y 
remitió certificado por una parle del

tos, abrevaderos y demas usufructos 
que siempre han poseído en común; 
que Ínterin no se promulgue la ley que 
anuncia el Real decreto de división ter
ritorial de 30 de noviembre de 1833, 
se mantenga la posesión de los pastos 
públicos y demas aprovechamientos do 
una sierra ó de la tierra de ciudad ó vi
lla, ó del término, ó de otro distrito co
mún de cualquiera denominación, tal 
como ha existido de antiguo, hasta que 
alguno de los pueblos comuneros ha in
tentado novedades en perjuicio do los 
demas; y que el ayuntamiento de cual
quiera de tales pueblos que pretenda 
corresponderle el usufructo privativo 
para sus vecinos, en el lodo ó parle do 
su término municipal, se le reserve su 
derecho, do que podrá usar en tribu
nal competente, pero sin alterar la tal 
posesión y aprovechamiento común, 
hasta que* judicialmente so declare la 
cueslion de propiedad:

Visto el art. 9.° do la ley do 2 de 
abril de 1845, que atribuye en general 
á los consejos provinciales todo lo con
tencioso de los diferentes ramos de la 
Administración civil para los cuales no 
establezcan las leyes juzgados espe
ciales:
' Considerando:!.0 Que el inlerdic- 
to promovido por el concejo de Niharra 
versa sobre comunidad de los pastos del 
prado del Valle desde el dia de San 
Juan con el pueblo de Sotalbo, contra
yéndose puramente al oslado posesorio 
¡a cuestión que en el interdicto se ven
tila:

2.° Que mientras solo se trate de 
la posesión y no de la propiedad, la 
cuestión, conforme á la Real orden pri
mera citada, es esencialmente adminis
trativa; y aun en el caso de que pasa
se á ser contenciosa, correspondería al 
consejo provincial según la ley ademas 
citada, estando solamente reservada la 
cueslion de propiedad á los tribunales 
ordinarios;

Oido el consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á tres de marzo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano.=El mi
nistro de la Gobernación, Ventura Díaz.

^Gacela del 9 de marzo.)

Ciencias naturales las dos aves diseca- 
ilas que regala A . S., notables en su 
-género, de las cuales una es el Por- 
phijrio raviatiahts.) solo otra vez descu- 
biérta en Europa, y la segunda un 
Palai fiilípnosiiy; dignándose disponer 
S. M. se publique en la Gacela el des
prendimiento de V. S. y se le den las 
gracias por su laboriosidad y cejo.

De Réal orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y satisfacción. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
3 de Marzo de 1838.=Guendulain.— 
Sr. D. Angel Guirao, Director y Cate
drático de Historia natural del Institu
to de Murcia.

^Gacela d,el 8 de mafzo.')

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el gobernador de 
la provincia de Avila y el juez de pri
mera instancia de la capital, de los cua
les resulta: t .

Que en o de octubre del año próxi
mo pasado acudió el concejo de Niharra 
al juez expresado con un interdicto, ex
poniendo que se halla en posesión de los 
pastos de Alijar, titulado de la Fuente- 
blanca y del prado de Guadaña, llama
do del Valle, uno y otro suyos propios 
y correspondientes á su término juris
diccional, sin mas diferencia que solo 
disfruta exclusivamente osle último 
hasta que se coge el heno, en 21 de ju
nio, quedando desde entonces abierto 
para pastos comunes á los ganados del 

' pueblo de Sotalbo, en unión con los de 
i Niharra; y que habiéndose presentado 

allí el día 3 del mes citado el procura
dor del común y otros vecinos de So
talbo en el erróneo supuesto de que el 
terreno era de su concejo, echaron fue
ra las vacas de Niharra. y cogieron 
prendas á los vaqueros que las guar
daban: , ,

Que admitido el interdicto, acudió el 
propio concejo el dia 7 siguiente que
rellándose de nuevos actos de la misma 
naturaleza y mucho mayores propor
ciones cometidos por los vecinos de So
talbo; y el juez por lo que resultó de la 
información teslilical é instrumentos 
presentados por el concejo de Niharra, 
dio el dia 12 del citado mes auto res- 
litutorio: ,

Que en tat estado acudió el alcalde 
de Sotalbo al gobernador de la provin- 

L cia, á fin de que requiriese al Juez de 
inhibición, haciendo presente que lo 
acaecido había sido en virtud de acuer- 

t do que acompaña, tomado en 29 de se
; tiembre anterior por el Ayuntamiento y
. mayores contribuyentes, y con el fin de

impedir, como de tiempo inmemorial 
‘ vienen haciendo, que los vecinos de
[ Niharra introdujeran sus ganados en el
i prado del Valle después de San Juan,
i por cuanto desde esta época hasta la
- primavera debe, á su juicio, pertenecer 
i el aprovechamiento exclusivo á los ve
- cinos de Sotalbo.
1 Y que el gobernador, oido el conse

jo provincial, requirió al juez do inhi- 
l Lición, formalizándose esta competencia:

Vistas las disposicienes 1.a, 2.a y 3.a 
- de la Real orden de 17 de mayo de 1838

- por las cuales se previene á los jefes
5 políticos (hoy gobernadores) que hagan

.entender á los ayuntamientos que las 
demarcaciones de límites entre provin
cias, partidos ó términos municipales, 

i no alteran los derechos de mancomu-
) .nidad délos pueblos en los prados, pas

MINISTERIO DE LX GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Badajoz y el Juez 
do priméis instancia de Fuente de Can
tos, de los cuales resulta:

Que en 21 de Febrero de 1856 
acudió I). José de Alva, vecino de Mo- 
nesterio, con un interdicto al Juez ex
presado contra sus convecinos Alonso 
Bautista, Benito Delgado, Antonio Ba- 
yon, Francisco Bayon y Estéban Ai- 
llalva en queja de que le habían per
turbado en la posesión que venia dis
frutando con sus causantes, desde su 
bisabuelo inclusive, de una suerte do 
tierra, de cabida de 12 fanegas, deno
minada la Cruz del Clériyo^ introdu
ciéndose en ella en fin de Abril ó prin
cipio de Mayo, y sembrándola en Octu
bre del año anterior:

One remitida información sumaria 
de Tos hechos y resultando justificados 
por las declaraciones de cuatro testigos 
contestes, recayó en 1. de Marzo si
guiente auto reslitulorio; y ubi ado । 
despacho para su cumplimiento al Al- ।

¡39 
sorteo de la dehesa de propios verifi
cado ep 27 do Marzo de 1855, en que 
aparecen con porciones, en la l ruz del 
Clérigo, Manuel Sayago Villalva, Este
ban Vilialva y Manuel Naranjo, y por 
otra, de no resultar diligencia alguna 
de citación á D. José Alva y dueños 
colidantes para el deslinde, ni acuerdo 
del Ayuntamiento en que mandase pro
ceder á este acto, y ademas nota del 
inventario de bienes de propios en que 
resulta la tierra llamada de la Cruz 
del Clérigo de cabida de 10 fanegas do 
sembradura:

Que con presencia de todo, el Con
sejo provincial consultó que debía ¡ih  
sistirse en el conflicto, sosteniendo 
nuevamente que estaba en las atribu
ciones de la Municipalidad el deslindo 
practicado, y añadiendo que la Admi
nistración superior debería en todo 
caso corregir los abusos o defectos que 
en el mismo aparecían; con lo cual se 
conformó el Gobernador, resultando 
esta competencia:

Vísta la ley de 3 de Febrero de 
1823, vigente" cuando luyeron lugar 
los primeros actos sobre que versa 
este negocio:

Visto el art. 7 4, párrafos segundo 
y quinto de la ley de 8 de Enero de 
1845, que encarga á los Alcaldes el 
cuidado de la conservación de las fin
cas pertenecientes al común, y de lodo 
lo relativo á policía urbana y rural, 
conforme á las leyes, reglamentos y 
disposiciones de la Autoridad supenoi 
v ordenanzas municipales:
" Vistos los artículos 80 y 81 de la 
misma ley, que determinan las atribu
ciones de los Ayuntamientos:

Vista la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839, según la cual no son de 
admitir los interdictos teshlulorios 
cuando media una providencia de las 
Diputaciones provinciales de les A\ un
tamientos, no ajena de sus atribuciones 
respectivas:

Considerando: 1.° Que ni entre las 
facultades que daba á los Ayuntamien
tos la ley de 3 de Febrero de 1823, 
ni entre las que consignan los mismos, 
y en particular á los Alcaldes, los ai- 
líenlos que se han citado de la de 8 
de Enero de 1845, se encuentra la de 
deslindar las fincas de propios.

2 .° Que no tratándose de restituir 
al comtin un terreno usurpado en fecha 
reciente y de fácil comprobación, que 
por lo mismo pudiera ser objeto de los 
actos de conservación comprendidos 
en el citado art. 69 de la ley de 1845, 
por cuanto D. José de Alva viene po
seyendo por sí y sus causantes consi
derable número de años la heredad 
que se cuestiona, es evidente que para 
que el Abundamiento pudiera reco
brarla seria necesario un apeo formal 
con presencia do documentos y citación 
de los interesados que corresponde eje
cutar á la jurisdicción ordinaria.

3 .° Que por lo mismo que el 
AyunlamTento no oslaba en posesión 
legítima de la finca, el sorteo verifica
do en ella en 26 de Marzo de 1855 
tampoco puede estimarse como un aclo 
ni de administración municipal, ni de 
policía rural, propio de la Autoridad 
que lo ha llevado á efecto.

4 .° Que es, por tanto, manifiesto 
que el interdicto interpuesto en 21 de 
Febrero de 1856 ha sido procedente y 
no ha contraído la Real orden ademas 
citada de 8 de Mayo de 1839;

Oido el Consejo Real, Vengo en de
cidir esla competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

M.C.D. 2022
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Dado en Palacio á tres de Marzo de 

mil ochocientos cincuenta y od)o.= 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Ventura 
Díaz.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ayer á las ocho de la noche S. M. 
la Reina nuestra Señora, acompañada 
del Exmo. Sr. Primer Secretario de 
Estado y de los altos funcionarios de la 
Real Casa, se dignó recibir en audien
cia particular al Sr. Conde D. Luis 
Grifeo, Enviado extraordinario y Mi
nistro plenipotenciario de S. M. el Rey 
de las Dos-Sicilias.

Anunciado previamente por el Señor 
Introductor de Embajadores, y al tener 
la honra de poner en manos de S. M. 
la carta que acredita su expresado ca
rácter diplomático en esta corle, el 
Sr. Conde Grifeo dirigió á S. M. el si
guiente discurso:

SEÑORA: El Rey, mi augusto So
berano, al concederme la inapreciable 
honra de que le represente en calidad 
de su Enviado extraordinario y Minis
tro plenipotenciario en esta corle, me 
ha encargado maniüesle á, V. M. los 
vivos deseos que le animan de mante
ner y aumentar aun mas, si cabe, las 
relaciones de recíproca amistad y bue
na inteligencia que con tan fundados 
motivos existen entre ambas Coronas.

Los estrechos vínculos de parentesco 
que unen á V. M. y al Rey, mi Señor, 
hacen que me considere doblemente 
dichoso al ser intérprete de los senti
mientos de mi augusto Soberano, y 
que ponga desde hoy lodo mi empeño 
y anhelo en merecer constantemente la 
alta benevolencia que V. M. se digna
rá sin duda dispensarme.

Y S. M. se dignó contestar:
Sr. Ministro: Son para Mí en extre

mo satisfactorios los senlim¡enios que 
en nombre de S. M. el Rey de las Dos- 
Sicilias, mi querido Tio* Me habéis 
expresado al entregarme la carta que 
os acredita en calidad de su Enviado 
extraordinario y Ministro plenipoten
ciario en esta corle.

Estrechar y fomentar las antiguas 
relaciones de amistad que felizmente 
unen á nuestros respectivos pueblos, 
ha sido y será el mayor anhelo de mi 
corazón. Creo que á ello contribuirán 
en gran manera los vínculos de cerca
no parentesco que existen entre nues
tras Familias Reales.

Cooperando al logro de tan intere
sante objeto, podéis conlar, Sr. Minis
tro, con mi benevolencia y con el fran
co apoyo de mi Gobierno.

Acto continuo el Representante de 
S. M. Siciliana presentó á S. M. la 
Reina al Conde D. Esteban Sammarli- 
no, Secretario de la Legación, pasando 
en seguida al cuarto de S. M. el Rey, 
que se dignó recibirlos con su acos
tumbrada bondad.

[Gacela del 10 de marzo-.')

NúmV H2.

COMISION DE LIQUIDACION
DE ATRASOS DEL PERSONAL Y MATERIAL 

de la provincia de las Baleares.

Re l a c ió n  de los individuos cuya liqui
dación general de haberes ha pasado 
á esta Comisión la Contaduría de 
Hacienda pública en cumplimiento 

de lo que previene el artículo 2.° de 
la Realórden de 30 deenerode 1852.

Eocclausl rodos.

Fornaris, D. Antonio Presbítero, agus
tino de Ciudadela.

Rullan, D. Bartolomé idem, Cayetano 
do Palma.

Ribera, D. Antonio idem, cartujo de 
Valldemosa.

Terrasa y Rebasa, D. Vicente corista 
agustino de Palma.

Torres y Melis, D. Pablo, lego agusti
no de Ciudadela.

Jubilados.

Sains y Calleja, 1). Facundo oficial de 
la Administración de Rentas.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para que los interesados, 
ó bien sus representantes, presten la 
conformidad en el término de un mes, 
contando desde la fecha, de diez á doce 
de la mañana en la Administración de 
Hacienda pública de esta provincia, pa
sado cuyo tiempo se considerarán con
formes con la liquidación practicada á 
todos los que no la hayan prestado, sin 
que sirva ninguna clase de reclamación. 
Palma 16 marzo de 1858.—El presi
dente, José A. Buslinduy.—El secreta
rio, Bautista Veiret. *

Núm.° 143.

ADMINISTRACION 
de propiedades y derechos del Estado

DE LAS BALEARES.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores los remates anunciados 
en los dias 12 y 22 de diciembre últi
mo para el arrendamiento de la casa 
botiga sita en la calle de San Miguel 
núm.° 38 manzana 102, procedente 
del edificio titulado de San Antonio de 
Viana que corresponde al Estado, se 
señala el día 24 del actual para la 
celebración de nueva subasta en los 
estrados del gobierno civil de esta pro
vincia á la hora de las doce del mismo 
bajo las formalidades y condiciones que 
á continuación se expresan.

l .° A la hora señalada en los 
anuncios se dará principio al acto ad- 
miliendo licitaciones á la voz, pujas y 
posturas á la llana sirviendo de tipo 
ciento un rs. vn. mensuales.

2 .* La adjudicación del arrenda
miento recaer;! á favor del que hiciere 
proposición mas ventajosa.

3 .° No so admitirá postura á nin
guno que sea deudor á la Hacienda por 
cualquier concepto.

4 ." El término del arrendamien
to será por tres años, que empezará 
en primero de abril de esto año y fi
nalizará en 31 de marzo de 1861.

5 .° El arrendatario deberá satisfa
cer en esta Administración el importe 
del inquilinato ó arrendamiento por 
tercios anticipados efectuando el primer 
pago el día primero de cada mes.

6 .” Será de cargo del inquilino la 
conservación ordinaria del edificio ar
rendado; debiendo al finalizar el arren
damiento devolverlo en el mismo es
tado que lo recibió.

7 .° Si durante el tiempo de dicho 
arrendamiento dejase de pertenecer al 
Estado la casa mencionada, por venta 
ú otra causa que impidiese su conti
nuación, caducará este y será reinle-

PALMA.—IMPRENTA DE 

grado el arrendatario de la cantidad 
que por alquiler hubiese anticipado.

8 .° En el caso de no efectuarse los 
pagos en el modo y forma establecidos 
se le obligará á efectuarlo con arreglo 
á las leyes y órdenes vigentes.

9 .° El inquilino á cuyo favor 
quede el remate ha dehabitaren dicha 
casa precisamente, sin que pueda su
barrendarla ni traspasarla bajo el aper
cibimiento de desahucio que se verifi
cará gubernativamente.

10 . Verificada la adjudicación se 
remitirá el expediente original á la su
perioridad para que lo apruebe si lo 

Ciudad de Iviza,
A OTA de los precios que han tenido en el mercado de esta ciudad los (rutas y 

artículos de primera necesidad que á continuación se expresan durante la 4.* 
quincena dd mes de enero actual.

M/didi y peso
Libs.

Medida y peso
mallor |uin. Sueld. Din. | castellano. Rs. vn. Cént.

Trigo................................ . Cuartera. . 4 16 » Fanega. 48 »
Id. menudo............... Id » » » . Id. . . »

Cebada............................ Id 2 6 6 . Id. . . 22 25
Centeno........................... Id » » » . Id. . . »
Maíz................................. Id 3 12 » . 1(1. . 36 »
Garbanzos....................... Id 6 6 » . Id. . . » »
Arroz............................... . Arroba . . 1 17 6 Arroba. 27 50
Aceite de 1 .a clase. . . . Guarían. . 1 4 » . Id. . . 48 »

Id. de 2.a id. . . . . Id. . . . » » » . Id. . . » »
Vino................................. . Cuartin . . 4 4 » . Id. . . 23 62
Aguardiente.................... . Id. Olanda. 10 16 » . Id. . . 60 75
Vaca................................ . . Libra. . » » » Libra. » »
Carnero....................... Id » 10 6 . Id. . . 8 16
Tocino.............................
Trigo candeal. . .

Id
. Cuartera .

» 15 » . Id. . . 11 66
» » »

Habas................... Id 4 10 »
Habichuelas. . . Id » » »
Guijas.............................. Id 4 10 »
Leña................................ . Quintal . . » 4 6
Carbón de encina. . . . . Id. . . . » 18 »

Id. de mata. . . . . . Id. . . . » » » ■
Algarrobas. . . . . . Id 1 1 »
Almendrón. . . . . . Id. . . . » » »
Queso...................... Id » » » 1
Lana................. Id » » »
Paja larga....................... Id ,, » »

Id. tallada. . . . . . Id. . . . » » »
Leña para horno. . . . . Somada. . » » » i

Iviza 16 de enero de 1858.=EI Alcalde. —Zoy o Boned.

Ciudad de Cindadela.
XO TA de los precios que han tenido en el mercado de esta ciudad los arliculos 

de consumo que se espresan? durante la segunda quincena del mes de enero 
del año de mil ochocientos cincuenta y ocho.

Ciudadela 1.° de febrero de 1858.-El Alcalde, Manuel Sancho antes de Sintas.
>EDRO JOSE GELABERT.

1 Medida y peso 
mallorquín. Libras. Sueld. Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Céntimos.

Trigo................ 1 cuartera.... 4 10 » fanega........45 »
Centeno............. : id.......... » » » id
Cebada.............. 'I' id.......... 3 3 » id 32 50
Garbanzos........ id.........6 12 14 66
Arroz................ 1 arroba...... 1 19 id 26
Aceite................ cuartán.... 1 9 )> id........ 59 »
Vino................. 1 cuartin.... » 16 » id........ 21 33
Aguardiente.... . id.......... 3 4 » id 76 66
Vaca................. ■ libra...... » 9 » libra.........2 28
Carnero............. .! id.......... » 8 » id 2 10
Tocino.............. . id......... » » » id.. »
Trigo candeal.. . cuartera... 5 8 » fanega...... 54 »
Habas................ . id......... 4 10 » id..........45 »
Habichuelas.... .1 id......... » • 6 id
Guijas................ .1 id.......... 4 10 » id 45
Leña..........:.... , quintal........ » 5 » quintal.... 3 66
Carbón.............. .! id......... 1 1 » id..........15 16
Algarrobas ...... 1 id......... » » » id..
Almendrón...... . id......... » » » id
Queso................ । id......... 13 » » id 181 66
Lana................. ! id......... » » » id......... » »

encontrase arreglado, y quedará en po
der del señor Presidente de la subasta 
una copia autorizada del acta del re
mate á fin de prevenir lodo accidente.

11 . Los ^gastos y demas ocurrido 
en la subasta serán de cuenta dej rema
tante.

12 . Si el rematante no cumpliere 
las condiciones de la subasta se consi
derará recindido el contrato, á perjuicio 
y bajo la responsabilidad del mismo re
matante, y en su consecuencia se pro
cederá con arreglo á instrucción. Pal
ma 17 de marzo de 1858.—P. V.— 
Agustín Hernández y Orliz.

M.C.D. 2022


